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Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RIVERCK 15” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número F/179432, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 14 
de diciembre de 2015, celebrado con Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V.,  como 
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la 
segunda llamada de capital realizada por el Fiduciario (la “Segunda Llamada de Capital”), en virtud de la 
cual se colocaron 17,817,594  (diecisiete millones ochocientos diecisiete mil quinientos noventa y cuatro) 
Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 24 de julio de 2019 (la “Segunda Emisión Adicional”), al 
amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento 
en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 
14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión. Los 
términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con 
Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y 
en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL: 

$445,439,850.00 ( CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100). 

 
FECHA DE LA SEGUNDA EMISIÓN ADICIONAL: 24 DE JULIO DE 2019 

 

Número de Llamada de Capital: Segunda 

Fecha de inicio de la Segunda Llamada de Capital: 2 de julio de 2019.  

Fecha Ex-Derecho:  17 de julio de 2019. 

Fecha de Registro: 18 de julio de 2019. 

Fecha Límite de Suscripción:  22 de julio de 2019. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  24 de julio de 2019. 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 24 de julio de 2019. 



 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$12,500,000,000.00 (doce mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 25,000,000 (veinticinco millones) de 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $2,500,000,000.00 (dos mil quinientos 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Segunda Emisión Adicional: $2,554,369,700.00  (dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro millones trescientos 

sesenta y nueve mil setecientos Pesos 00/100 

M.N.). 

Número de Certificados en circulación previo a la Segunda 

Emisión Adicional: 

26,087,394 (veintiséis millones ochenta y 

siete mil trescientos noventa y cuatro) 

Certificados.  

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Segunda Emisión Adicional: 

0.6829965461479 

 

Precio de suscripción de los Certificados en la Primera 

Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Segunda 

Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Numero de Certificados adicionales de la Primera 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

1,087,394 (un millón ochenta y siete mil 

trescientos noventa y cuatro) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Segunda 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

17,817,594 (diecisiete millones ochocientos 

diecisiete mil quinientos noventa y cuatro) 

Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$54,369,700.00 (cincuenta y cuatro millones 

trescientos sesenta y nueve mil setecientos 

Pesos 00/100 M.N.) 

Monto de la Segunda Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$445,439,850 (cuatrocientos cuarenta y cinco 

millones cuatrocientos treinta y nueve mil 

ochocientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial,  la Primera Emisión 

Adicional y la Segunda Emisión Adicional): 

43,904,988 (cuarenta y tres millones 

novecientos cuatro mil novecientos ochenta y 

ocho) Certificados. 



 
 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial,  la Primera Emisión Adicional y la 

Segunda Emisión Adicional): 

$2,999,809,550.00 (dos mil novecientos 

noventa y nueve millones ochocientos nueve 

mil quinientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Segunda Emisión Adicional: Capitalización de cierto Vehículo de 

Inversión de conformidad con el Contrato de 

Fideicomiso.  

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 
que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2015-
035, de conformidad con el oficio de autorización número 153/6074/2015, de fecha 15 de diciembre de 2015 
expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/11900/2019 de fecha 21 de junio de 
2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2019-094. Mediante oficio de 
actualización número 153/11963/2019 de fecha 16 de julio de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2019-097. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/
http://www.banamex.com/


 
 

 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/11963/2019 de fecha 16 de julio de 

2019.  
 

Ciudad de México, a 24 de julio de 2019.   



 
 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y documento a que hace 
referencia el artículo 87, tercer párrafo, de la Ley del Mercado de Valores. 

Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Segunda Llamada de 
Capital. 

 
 
 
 

  



 
 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  















































































































































 
 

Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores y documento a que hace referencia el artículo 87, tercer 
párrafo de la Ley del Mercado de Valores
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1,0 de julio de 2019

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
InsurgentesSur 197L, Torre Sur, Piso 7
Colonia Guadalupe Inn
07020, Ciudad de México

Señoras y Señores:

Hacemos referencia a la solicitud de actuahzaciôn de la inscripción en el Registro
Nacional de Valores ("RNV") de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con
clave de pizarra "RIVERCK 15" emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (ios
"Certificados Bursátiles") a los que hace referencia el artículo 7, fuacciôn VI de las
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otoos
Participantes del Mercado de Valores (la "Circuhr Única") emitidos con motivo de la
segunda emisión adicional (la "Emisión") derivada de la segunda llamada de capital, por
un monto de hasta 9445,440,000.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco millones cuatrocientos
cuarenta mil Pesos 00/100) por Banco Nacional de México, S.4., integrante del Grupo
Financiero Banamex, División Fiduciaria (el "Emisor" o "Banamex"), 

"n 
su carácter de

fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F /1,79432 (según el mismo sea
modificado cle tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso"), d" fecha -L4 de diciembre
de2015, celebrado con Riverstone CKD ManagementCompany, S. de R.L. de C.v., como
fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el "Fideicomitente"), y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común
de los Tenedores (el "Representante Común"). Los términos utilizados con mayúscula
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inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados
que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso.

Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter,
hemos revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el
Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los
efectos previstos en el artícuIo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión
se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más
adelante nos referimos.

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes
documentos:

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la "solicitud") en eI RNV ante la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "Comisión"), y el Título (según dicho término
se define más adelante).

B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Comúru
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y
representación del Representante Común, el Título.

C. El proyecto de Título que ampara los Certificados Bursátiles (el "Título")
que sustiturâ al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común,
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 3.

D. El Contrato de Fideicomiso número F /179432.

E. La instrucción de fecha 1 de julio de2019enviada por elAdminiskador con
el objetivo de instruir al Emisor de llevar a cabo la emisión adicional (la "Instrucción").

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a E. anteriores
como los "Documentos de la Opinión".

En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin
verificación alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias
certificadas son copias fieles de su original; (ü) a la fecha de la presente opiniórç el Emisor
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y el Representante Comúnno han modificado los estatutos sociales que se describen en las
escrituras públicas descritas en el Anexo 1 y el Anexo ni han revocado, limitado o
modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y
(iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de
la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.

Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describeru con base
exclusivamente ennuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión
que:

1. Banamex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente
constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito.

2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable
legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.

3. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados
por el Emisor y el Representante Común, habrâ sido válidamente emitido por el Emisor y
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

4. Ei Contrato de Fideicomiso número F/179432, es un contrato válido y
exigible de conformidad con sus términos para las partes que 1o celebran, y oponible ante
tercetos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

5. La Instrucción emitida por el apoderado del Administrador ha sido
válidamente suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.

6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que
deberán ejercer de manera mancomunada.

7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades
suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que
podrán ejercer de manera individual.

CREEL.MX
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Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes
comentarios y calificaciones:

L De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos,
insolvencia, disolución, liquidación" o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público.

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores
preferentes hasta el monto de su respectiva garanú,a, costos de litigios, honorarios y gastos
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor.

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de
México en vigor en la fecha de la misma.

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 1.4, fracción
II de la Circular Única.

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en
este acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias,
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión.

Atentamente,

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C.

Rodrigo de la Fuente
Socio
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Anexo L

Escrituras del Emisor

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,558
de fecha 5 de mayo de 20L4, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario
público número L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número
65,126, en la que consta que el Emisor es una sociedad anónima, debidamente constituida
conforme a las leyes de México y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios
fiduciarios.

I Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 74,522 de fecha 18

de agosto de 20L5, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público
número L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65,126,
en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor.

m. Poderes. Copia certificada de (i) la escritura pública 76,768, de fecha 19 de mayo
de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126* de fecha 7 de
julio de 201,6;$f) h escritura pública 72,648, de fecha 17 de diciernbre de2014, otorgada ante la
fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público L de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de México bajo el folio mercanlal65126* de fecha 3 de febrero de 2015, (iü) la
escritura pública 73,789, de fecha 2 de junio de2015, otorgada ante ia fe del licenciado Roberto
Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de
México bajo el folio mercanLlT 65126 de fecha 10 de junio de 2015, (iv) la escritura pública
79,945, de fecha 24 de mayo de2017, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y
Bandera, notario público L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el
folio mercanll 65126* de fecha 13 de junio de 2017 y (v) la escritura púbiica 67 ,389 , de fecha 19
de febrero de2013, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público
L de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo et folio mercantil65126* de fecha
2l dernarzo de 20L3; en donde constan las facultades de los señores Ulises Reyes López,Josê
Guillermo Sánchez Garcia, Fabiola Alejandra Cinta Narvâez,}uan Didier Martínez Sánchez,

Jaime Rogelio Ruíz Martínez, Maureen Stephanie Crawford Garza, Karla Estela Romero Díaz,
Gustavo Gabriel Espada, Carlos Alberto Rutz GonzâIez,Laura Berenice Pereda Díaz,il/,igurel
Alberto Hemández Martínez de Escobar y Susana Belén Heredia Barajas, como delegados
fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir
títulos de crédito.
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Anexo 2

Escrituras del Representante Común

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940,
de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez
Martinez, Notario Público número L40 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil
número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común.

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,71.6, de
fecha 9 de diciembre de 2074, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín,
Notario Público número 83 de la Ciudad de México, en la que constan los estatutos sociales
vigentes del Representante Común.

n. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto
de2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número
7'1, delaCiudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez Colín,
notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades de, entre otros,

José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, Claudia Beatriz Zermeño Inclán,
Femando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José
Daniel Hemández Torres, para actuar de manera individual como apoderados del
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir
títulos de crédito.
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Teléfono Di¡ecto: (52) (55) 4748-0600
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx

10 de julio de2079

Banco Nacional de México, S.4.,
integrante del Grupo Financiero Banamex,
División Fiduciaria
en su carácter cle fiduciario del
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F /179432

Señoras y Señores:

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo
87, fracción iI, de la l-ey del Mercado de Valores (la "Opinión Legal"), respecto de la
actualización de la insçripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados
bursátiles fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos
mecliante la segunda emisión adicional con motivo de la segunda llamada de capital, por
un monto de hasta $445,440,000.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco millones
cuatrocientos cuarenta mil Pesos 00/100) por Banco Nacional de México, S.4., integrante
del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el "Emisor"), en su carácter de
fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F /179432 (según el mismo sea

modificado de tiempo en tiempo) de fecha 14 de diciembre cle 2015, celebrado con
Riverstone CKD Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente,
administrador y fideicomisario en segundo lugar (el "Fideicomitente"), y Monex Casa cle

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante comúry y atento a lo
dispuesto en el arlculo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "Comisión"), manifiesto, bajo protesta de
decir verdad, que:

otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor, Fideicomitente y Administrador;
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(ü) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la
documentacióry información y demás elementos de juicio utilizados para
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y

(üÐ otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la
mencionada Opinión kgú; en el entendido. que previamente a su
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe.

Rodrigo
Socio
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Segunda Llamada de Capital 

 

 



 
 

           Ciudad de México a 1 de julio de 2019 
 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,  
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Demarcación territorial Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/179432 
 

Asunto: Fideicomiso F/179432 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RIVERCK 15” 
 

Estimados Señores, 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/179432 de 
fecha 14 de diciembre de 2015 (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone CKD Management Company, S. de 
R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar (el 
“Fideicomitente” o el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 
 
 En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo una Llamada de 
Capital en los siguientes términos: 
 

Fecha de Emisión Adicional: 24 de julio de 2019. 
Número de Llamada de Capital: Segunda. 
Fecha de inicio de la Segunda Llamada de Capital: 2 de julio de 2019. 
Fecha Ex-Derecho:  17 de julio de 2019. 
Fecha de Registro: 18 de julio de 2019. 
Fecha Límite de Suscripción:  22 de julio de 2019. 
Fecha de liquidación de los Certificados: 24 de julio de 2019. 
Monto de la Segunda Emisión Adicional: Hasta $445,440,000.00 

(cuatrocientos cuarenta y cinco 
millones cuatrocientos cuarenta 
mil Pesos 00/100 M.N.). 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 
circulación previo a la Segunda Emisión Adicional: 

0.6829965461479 



 
 

Número de Certificados correspondientes a la 
Segunda Emisión Adicional: 

Hasta 17,817,600 (diecisiete 
millones ochocientos diecisiete 
mil seiscientos) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme 
a la Segunda Emisión Adicional: 

$25.00 Pesos por Certificado. 

Destino de los recursos de la Segunda Emisión 
Adicional: 

Capitalización de cierto 
Vehículo de Inversión de 
conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

 
Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 

el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 

al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 
 
Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 

concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la segunda llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“RIVERCK 15”, la cantidad de $23,338.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 

cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
 

 
 

[Continua hoja de firma] 
 
 
  



 
 

Atentamente, 
 

Riverstone CKD  Management Company, S. de R.L. de C.V.,  
en su carácter de Administrador. 

 
 

 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Germán Gabriel Cueva López  

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 
 

 

  



 
 

Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 




